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Aumento de  capjtal — q — am la Giudud de Qquito/Ga=. 

nital 'e la depública del 
  

  

W3ervicio Intesrul pura 

  

  

  

Tercera, comparece el señor luzeniero Enrique Escufero 
  

T., domicilia'o en esta Ciuval,cas 
) 
Hoyocr ?e ea”, 

a Apo £cuatcriano y 
  

a “mujen conca2c, de que doy fe; y, a nom- 
  

bre y en revresentación “e la Compañía Servicio Intezral 
  

  

iento ave se aCouw/aña, dices- "Sejior Nctarici- in el re: 
  

sistro de escrituras publicas a su caro, Sírvase incor- 
  

ycrar una de aumento de capital al tcnor de las siguien- 

vara la Industria AJjiuenticia"SIPIA Ce. TTDA. ",| 

[ ex su calidad de Gerente vegperal, comc consta del poubra+ 

dí ecpias - cientos ochenta y cuatro; 

- 'l ante mí Doctor Edmundo Cug- 

es as a va Cueva, Notario Cuarto 

de este Cantón, que i ego p encargo de la Notar 

  

tes cláusulasi- “dIMut.- Comp, recientes- Comparece a 
  

la celebración de este instrumento público el Ingeniero 
  

imrjizue kscucero T,, en su culidad de Gerente irenera1 de 
  

13 Jomnacía dervi-ic Intr3ca41 Para la Industria Alimenti 
  

cia SIPTA CC. Tíia., de conformidad con el nombramiento 
  

vuvbe se a:resa a este instrumento y en cumplimiento con 1 
      resuelto por la Juptaciouer,] tHteaecriinaria y Universal 
  

mil
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dustria 4+liuenticia SIPIA C. TíiDas., se constituyó ante 

el Notaric quinto del Cantón quito Doctos Ulpiano Gaybor 

  

  

te 2 : z 

  

2 ! A L 

-- J' ” 
r 

de Socios de la Compañía Servicio Integral para la Indus+ 

dió aumentar ] > 1 j 

ciento cincuenta mil sucres a la suma de tres mi”1ones 
  

   

  

s 

Con estos antecedentes, en mi calidad de Gerente Jenera? 
  

  

de la Compacía Servicio Intezral para la Industria Aáli- 

  menticia SIPIA C. JTDA., por los derechos que represento] 

declaro que el capital social de la uauouiía es de TAES 
  

  

paciones correspendientes al aumento de capita1 han sido 
  

dazadas en su totalidad de conformidad con lo estipulado 
  

en el Acta de Junta General Extraordinaria y Uni 14 

  

bkititante a este instruvento. El manto del zuuento. es de 
  

tres millcnes de suecres.. Tokh.- Que Jos kstatutos Secia- 
      

ezra 

  

  

alimenticia SlYla C.JíDa., cuya copda se a,rega como ha= 
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Timenticia SIP 1ÍA C. Tí. queda reformados ense? arti-2 

cute cuarto e ccuformidad con el texto de la indicada 
  

acta de la Jfunts ueneral kitracedinaria y Universal de 
  

Socios.- CUali0.- que ninsuno de Jos sccios de la Compañ 
  

Servicio Jitezral Pyru ly industria 4Timenticia SIPIA 

¿e Vil. se ha reservado en su provecho privilegio o vent 
  

ja alzuna.- Usted señor Notario azresará las demas cláu- 
  

sulas de ley.- Firwados DI. José Guerrero Ponce, Abogado 
  

> 

itat. Ho, J524*.- Hasta auují la minuta aue el otorzante 
Gr *i e T U   

la ratifica.- Acta de: Junta venera1 Extracrdinaria y U- 
  

njiversal de Socios de la Compañía Servicio Intezral Para 
  

la Industria 4liuventicia C-.TIDA., celebrada en Quito,el 
  

  

23 de diziembre e 1.333.- En la “iudad de Quito, Repú- 

blica del] Ecuador, el día lunes 2% de diciembre de 1.933 
    as livz de Ja mwaiena ye encuentran presentes tolos Job 

socios “e la Counalila dervicio intezral Para la Infustri 
  

  

Mel capital social, en:e] local de a Compañía ubicado 
  

en la Avenida Diez de arosto 3405.- 11 Presidente te la 
  

Gonoanñía consuTta a Jos socios si desean instalarse en 
  

Junta Universal a» Fin de tratar scbre el aumento de ca- 
  

vita? de Ja Cownurida que se encuentra en proceso.- Tos 
  

cc ios, por unaniwaidal aceptan reunirse en Junta U,iver- 
  

sal a fín de tratar sobre el aumente de canital antes 
  

judicido.- ll Presivente crdena ccuprcbar el quorum de 
  

asistentes y orevarar la respectiva nóuwina de concurren, 
  

dectara insta ada la Junta Universa? 
    tes, ieuhbo 2 ceux? 

Pcura la dalabra el inceniera imrizue bkscudero guien ma     

b 

o



Ss dej 1 - 

ta Universal de 7? de Novjieubre en vista de due existen ala 
( 

  

' 1 , 

Ccavañla.- To o; r ¿ dad deja e- 

  

fecto lo resuelto en la Junta Universal de 7? de Noviembre 

de 1.933.- Towa la palabra el Inseniero Enrigue iscudero, 
  

vcrtes en numerario efectuados por los socios, así como 
  

por cavitalización de reservas lezales y facultativas y 
  

por revalorización de activos, aumento que se hara en la 
  

suma de tres millones de sucres.- Jos socios, sor unan imi- 
  

¿ad aceotan se aumente el capital de la Compañía al monto 
  

seialado y el vago se lo haza en la forma indicada. - To- 
  

a consderación de los socics la fomr y montos en que se 
  

pagará el aumente de capita1,- El Inzeniero Juillermo Nar+ 
  

váez aumenta su participación mediante la cavitalización 
  

de anortes en nuserarlo la suma de as GA 'hocientos treinta y / 

sjete mil ciento treinta y ccho sueres' con cincuenta y 
  

  

cientos noventa y tres sucres con catorce centavos; resery 
  

vas faoultetivas da suma de ciento cugrenta y tres mil 
  

  

2jento setenta y cuatro sucres ccn treinta y nueve centa-z 

vos, /oor revatoriz: 

tos sesenta y siete mil seisnjenies noventa y tres sucres, 

    

tres centavos; reservas Jegzgales, la suma de once mil novey - 

  mil?ón cuatrocientos setenta mil sucres del aumento de ca:       
á-
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— vital wís los los cincuenta mil sueres que poseía da un... 
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tota] de un millón guindentos veinte mil sucres.- El In-= 
  

| ¿eudero Hariune tucudero alerta por gu participación mel 

diante la cepitilizución de aportes en numerario la sua 

de oshccientos treinta y siete mil ciento treinta y och 
  

sucres con ciscuenta y tres centavos; con reservas lega- 
  

Tes la Suma de once mil novecientos noventa y tres sucre 
  

  

con catorce centuVos:; con reservas facultativas la suma 

de ciento on rensa yt res wit iento setenta y cuatro - 

  
sueres con treinta y nueve centavos y por revalorización 

de activos la suma de:cuatrccientos setenta y siete mi] 
  

  

sejsujentos noventa y tres sucres con ncventa y cuatro 

ventavos. Toa gue da un tota? de un mi ión quinientos vein 

1Ado 07 
“il sucres Oe acsento de capit-=1 que sumado os cin- 

  

  

total de un millón ouinientes veinte mil sucres.- 41 
  

un 

Arquitecto lizar liarviez aporta en la siguiente formas 
  

en nuwerarjio la cantidad de treinta y cuatro mil cien- 
, 
  

to sesenta y -:00 sueres con noventa centavos, por re- 
  

ServVasS Jezates Ta suma de cuatrocientos ochenta y nueve 
  

sulres con cincuenta y dos centavos: vor reservas faculy 
  

iitivas la suma de cinco mil ocaccientos cuarenta y tres 
  

| suscres con ocuenta y sels centuvos, por revaTorizac ión 
  

de activos da suma de diecinueve mil cuatrocientos ncven 
  

  

tau y siete succes con setenta y dos centavos, Tc que dá 

bl,tep 2 

lun futol de cuemento de cajita? de sesenta mi? sucres qu   | tactil cl q nos da unmbeciceuente, de un to: 

suocres.- 1083 111) 

0: 214390. c8> 

tad de ses:       nt y “tus 5001235, por unani3¿ 
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1. midad aceptan la fora de pago del aumento de capital, in= 
( | : 

, 

i 

| . -. - . > ' 

icando el £rquitecto Fazer Marviez en form expresa que. 

acepta cualesquier diferencia porcentual que se produzca 
  

con motivo de este aumento de cavita1.- “Toma la paTabra 
  

el In:eniero Enrdvue Escuderc nara indicar que es necesa- 
  

rjo vrcceder a wodificar el artículo cuarto de los “statu 
  

. e _ - ai. , Los sociales de la Gcupajía sor lc que pene a consideran] 

ión de los socios el nuevo textos " ARTISUTO CUARTOS- E 
  

    2 

03 MIT sUCRES, dividido en tres mil ciento dos partici- 
  

. 7 i - raciones de un mil sucres cada una'!,- Tos sccjos, por u- 
  

  

nanimidad aceutan y aprueban el texto del artículo cuar- 

to “e los Estatutos Sociates,- A eontipuación toma la 
  

vatabra el Arquitecto Edzar Narviez vara manifestar que 
  

se debe autorizar ál Gerente General de la Compañía a fí 
  

-de que nroceda a efectuar todos los trámites necesarios 
  

para el perfezcionamiente de este auwento de capjital.así 
  

cmo etoryue la respectiva escritura pública.- Tes soci 
  

  

nor unanjuwidzd oprueban y autcrizan a fín de que el Je- 

¿resi ete dice que no hay més asuntos sendientes par tr: 
  

  

tarse, nor lc que concede un recesc-a fín de nreñarar es- 

ta acta. >e reinstala. la Junta, se da "ectura a esta acta 
  

y se la a crueba »ec unondmddac y sin geotificacicntsa.- El 
  

    j 

¿rocidente de la Couwoadía dectara concluida la Junta Ge- 

peral iextricriinaria y Universa) de 5cics,el miso día     Tunes 26 de diciextre de 7.333, u %az once y 2usren- 
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hs tres dica tos de 15 nda. Par 

  

docs los concurrentes. - is, Guillermo Narváíez- Inz. En- 
  

rigue isculero T.- árg. kmMrar Narviez '.- Hasta aqui el 
  

actu.- YTeída esti ocycrdtura 11 compareciente por mí el No 
    

tutos se ratildie, y diran c¿couidr0.- Doy fe .- Yirmidos- 
  

hi rique Escudero T.- C.T.No.1703237%5-5.- E? Nctario, Dr, 
  

MAimundo vueva vueva.- Quito, 12 de abril de 1,333.- Je=- 
  

or Ing. imrigue bstutero T.- Presente.- De mis conside- 
  

Nos es «rato comunicar a usted que la Junta a21ones2- 
  

Fonera1l de Sccjics de servizio Inte:ral vara lau Industria 
  

aligenticia »I2la Cja. Ttlda., reunida el 12 de abri? del 
  

aleserte año, tuvo y bién reelesgirlo Gerente de “a mencio 
  

  

  

  

ioserito el Y do encro de 1,331l.- Huy atentamente,- Ipy. Ep
 

  

1 
4 

muil"eruo Narvaez P.- Prevj'ente.- Acento el carzc vara 
  

T e? cual he sido desi:snado y me comocoueto desempeñarlo le 
  

¿a tjente.- lv. imrigue kocudero T.- Gerente.- Con €sta 
  

fo na queda inscrito el presente dozumente bajo el No.16- 
  

23 del deristro de nombratijientos Too ?Mr.- Quito, a 12 
  

de mayo de 7.733.- desistro tleercantil.- El tegistrador 

SIPIA-.SIPIA.- Léase.- firiaa i"ezitle,- Enemndado: 
  

2. 
  

en e? deriatro- e la Notaría 

  

ercer, O2cr a. o ree mercados, OCconfiero esta "" CA 
  

a” z. Z a sy ES Aer Ye y loci ya dira Ce 17 nove-ientos   Gunenta y cui tbíu.- 17 Nota-     
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sión nánero ense mil estesientos setente y mente, de la señara 
  

tupezintandemte de Campañíns del Esueños, de diga de Pabraro de 
  

“il nevesientas cshenta y cuutro, hoja ul nlmera 177 del Regla - 
  

e Nuzgantíl, temo 115.- Se tomb -neta al margin de la imperia - 
  

dén nánera 1, de 7 de enero de 1900, e fa. 33 Viso, del Regio» 
  

vu Meremntil, temo $íZ.- Quedo dsuntvada la Seponia fundo Cortj |. 

icada ¿ode la Eosritura Púnidas de iepanto de Depital: y Refimma 
e Estatutos de le Gumpañís "SEMNESIO INTER, BARA LA ENPUETRIA 
      LIMENTIGIA SIPIA CIA.LTDA.*, etaegaía al 20 de enaró de ti, - 
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ente el Notario Tereera Ensargado de este Cantán, Dr. Edmunda Cus-_ 

va. Se 136 un extrecte, signada con el nánera 146,- Se de así - 
  

ewpliniente e lo dispuesto en el Art. cuarta de la eltada Resale- 
  

eión, de eonférmidad » le establecida en el Decreto 733 del 22 de- 
  

agceta de 1975, publicada en el Registre Oficial 878 de 29 de egos | 

te del misma uña, - Se en el Repertaríis baja 21 nmímero 2143.> 
  

Quite, a veinte Gn de fabrare de miY nevecientes achenta y eun- 
  

ero. e nesrarmacon.- UY 
  

D,. Oustaso García Banderas 
  

o MERCANTIL 
¿0 
  

  

7 e cr 7 x NN 
LE. a - . 4 y 

cl )) 
  

  x=) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

Form. A 4 Monsalve Morsas 
 


